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MINISTERIO DK HACIK5DA. 

Segunda sección—Real orden. 

S. M . la Reina Gobernadora, que desea la 
publicidad posible de tocios los actos,de la 
administración de la Hacienda del estado, 
visto cbn satisfacción tos publicados por las 
contadurías generales de valores y distribu
ción en Us Gacetas de 16 y 17 de mar7q 
últ imo, que son correspondientes á enei o pró^ 

,ximo anienor. Por el lós se demuestra que eq 
med o de los horrores y del trastorno que cñih 
sa la guerra civil, la" administración e o n ó -
mlca sigue una marcha de regularidad, y las 
rentas públicas una progresión de productos 
que, no solo desmienten auténticamente las 
malignas imputaciones con que én la nación 
y en el escrangero se esfuérzao los enemigos 
dd Go ierno de S. M . en desacreditarle y pri
varle dejos medios de defender f hacer triun
far la hermosa causa de la libertad y la in
dependencia , y del trono legít imo de nuestra 
esteIsa é - inocente Reina, sino que prueban 
la sensatez, la obediencia legal y el amor al 
orden de esta nación magnánima, confundien
do con hechos admirables las calumnias de sus 
detractores, y patentizando también que la 
riqueza pública y las remas ordinarias del Go
bierno se sostienen y aun prosperan, á pesar 
de los inmepsos sacrificios y daños propios de 
U calamidad general que nos aflige. . 

Pero con todo S. M . quiere y espera toda
vía del celo y patriotismo de los empleados 
del Gobierno mayores resultados y mas cla
ra* demosi rae iones sobre loque queda enun
ciado, y al efecto ha tenido i bien mandar: 

i-* Que las contadurías generales adopten 
U i disposiciones mas coérjtcas y eficaces para 

'JU: 

|ue Ja . f o rmac ión y p u b l i c a c i ó n d e s ú s respet
ivos estados se verifiquen con mayor prout i -
ud# y de manera que tengan l u g a r , si es p o t í r 

Die, por . lo respect ivo á cada mes en los veinte 
^rimeros dias del inmediato siguiente. 

2.* Q u e en el estado de valores se c o m 
prendan con la d i s t i n c i ó n debida los de las 
fentas y ramos que se adminis t ran por este 
m i n i s t e r i o , aunque con independencia de la 
d i r e c c i ó n general de rentas , á c u y o fin las 
respectivas oficinas p a s a r á n á la c o n t a d u r í a je -
tieral de valores con opor tunidad y sujeción á 
$us¡ pedidos' las not ic ias convenientes ; de m a 
dera que solo qiredeu fuera del estado que ha 
t ie 'publicarse menspaln>ente Jas rentad y fon-
dorf que corren i cargo de otros ministerios y 
los de las p rovinc ias de \J\tramar. 

3 • Q u e en e l estado de l a c o n t a d u r í a gene
r a l de d i s t r i b u c i ó n se distingan b i e n , en su car
go y da t a , las partidas correspondientes de d i 
nero efectivo y l i b r a n z i s realizables de tesore
r í a de las de cobro dudoso é "irrealizables, de 
billetes de diferentes clases y creaciones, de 
t í t u l o s de la deuda p ú b l i c a , acciones del banco 
y otros efectos de varias clases que represen
tan un c a p i t a l nomina l super ior al real que 
pueden t e n e r , á fin de que de todo se forme 
con fac i l idad una idea exacta del verdadero 
estado de la t e s o r e r í a . 

4. * Q u e en la data del mismo estaco de 
d i s t r i b u c i ó n se encabecen las partidas ct o r -
tulos los mas claros y espresivos en n í a to * a 
posible de su verdadero signif icado, á tin de 
que no quede duda alguna del presupuesto ú 
objeto á que pertenecen, y se manifieste a l 
golpe de vista el verdadero cargo resultante á 
cada uno. 

5 . * Que por aguardar la r eun ión de todos 
los datos de las provincias no se di late la for
m a c i ó n y p u b l i c a c i ó n de los estados generalc< 
mas t i empo del indicado en el art. i / j y se es
pl ique por medio de neta las que hayan deja-
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Jo de remi t i r las , c o m p r e n d i é n d o l o s con la con
veniente especif icación en e l pr imer estado 
d e s p u é s de su recibo. • 

ó.° Y por fin, que las c o n t a d u r í a s generales 
espliquen t ambién por notas al p i* de los esta
dos lo concerniente á aquellas provincias ó dis« 
t r i tos , que por cualquiera causa se encuentren 
fuera de la directa y legal acción del Gobier- . 
no supremo, y l o q u e respecta á suministros y 
servicios, que aunque' consten en globo, y 
puedan calcularse por a p r o x i m a c i ó n pruden
c i a l , no hayan sido liquidados y formalizados 
con los requisitos necesarios dentro del mes 
respectivo; todo con el objeto de presentar 
mensualmente* con cuanta exacti tud putd> 
alcanzarse, el verdadero i m p o n e y la i n v a 
sión de los fondos que maneja este ministerio, 
y de los servicios que para sus atenciones hace 
la nación, ü e real orden lo comunico á V . S, 
para su inteligencia y efectos conducentes á su 
exacta observancia. Dios guarde á V . S. mu* 
d ios años . M a d r i d i de abr i l de i839^Pi ta .— 
Sres. contadores generales de valores y d i s t r i 
bución . 

íd. número i G o 3 . 

MINISTERIO DE H i C I E N DA* 

Heai orden* 

5 . M . la R e i n a Gobernadora ha sabido con 
mucho sentimiento y disgusto, que en las pro
vincias del antiguo principado de C a t a l u ñ a se 
procura con e l mayor esfuerzo agitar los Ani 
mos y conmover e l orden y la tranquilidad 
p ú b l i c a , concitando á escesos de desobedien
cia y subvers ión contra su legí t imo Gobierno, 
á pretesto de haber este resuelto, ó estar pron
to á resolver, el permiso de la in t roducc ión de 
legidos de a lgodón estrangeros. Esta aserc ión , 
absolutamente falsa, debe ser suposición i n 
ventada por los enemigos de la libertad y del 
trono l e g í t i m o , coa objeto quizás de promover 
disturbios que compensen toda lo posible las 
grandes pérdidas que en el dia sufre la causa 
de la rebelión y la t i ranía , y tal vez también se 
intente ensayar como arma traidora por los r i 
vales ó enemigos d é l a industria catalana, á 
fin de conseguir con el desórden y el trastor
no la in t roducc ión de grandes aprestos de con¬
trabando en daño de las mismas fábricas que 
aparenten defender, y cuya ruina ya en otras 
ocasiones se ha consumado por medio de ardi
des semejantes, y entre lev gritos de libertad 
pérf idamente sugeridos, aunque fuesen sincera 
é inocentemente pronunciados. 

Deplorable es sin duda que un celo estra-
viado ó ficticio, ó un temor vano que no pue
de alimentarse sino por la ignorancia ó la i r -

re f l ex ión , hayan llegado á afectar & persontt 
ilustradas y eminentes, y hasta a larmar y con
mover autoridades y corporaciones impor tan
tes y dist inguidas, cuya pr inc ipa l condic ión 
de existencia es la sensatez y l a pradenct* cfa 
sus j u i c io? , asi como su p r i m t r d e b e r e l respe* 
to y la obediencia á las leyes y til1 poder supre* 
m o encargado d é ejecutarlas1, y obligado á 
Cumplir las y háce r l a s ejecutar y c u m p l i r » 

A q a s o e l funesto ejemplo dado á este res
pecto por algunas personas de elevada d i g n i 
d a d , pueda ofrecerse como fundamento del te
mor de mayores escesos ilegales, ó á lo menos 
como disculpa de los que imprudentemente se 
arrojen á imi tar los . E l conflicto en que tan l a 
mentables és t rav íos ponen a l Gobierno de S. M , 
es proporcionado á la magnitud del desacato, 
y á lo heroico del remedio que exije la jus t ic ia . 

L a sabidur ía y la bondad de la augusta 
Reina Gobernadora a c u d i r á n á cortar de r a i ¿ 
los progresos del m a l ; pero enire tanto y por 
de pronto me manda decir á V . S., como de su 
real orden lo ejecuto, que se apresure á des
t ru i r por todos medios la impres ión públ ica 
que hayan podido causar las falsas y m a l é v o 
las aserciones de que queda hecha m e n c i ó n , 
declarando que el Gobierno constitucional de 
S, M . ni ha hecho ni tratado convenio ni a^usr 
te alguno para la i n t roducc ión de géneros de 
a lgodón estrangeros, n i otro- legalmente p ro 
hibidos, y que tanto eo esta materia como en 
todas las d e m á s de la a d m i n i s t r a c i ó n púb l i ca , 
que le está confiada por la voluntad régía de 
S, M . , y por la autoridad suprema de la ley , 
o b r a r á siempre conforme á esta con la p u b l i 
cidad propia del sistema que rige la n a c i ó n , y 
guiado por el deseo mas puro y vehemente de 
su prosperidad y de su g lor ia . Dios guarde á 
V . S. muchos años , M a d r i d 31 de marzo de 
18.jy.r^Pita..._ A los intendentes de las p r a v í n -
vias de Barce lona , G e r o n a , Lér ida y T a r r a 
gona. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Por c i rcu la r fecha 13 de noviembre del 
a ñ o p r ó x i m o pasado, inserta en el Boletin n ú 
mero 137, se c o m u n i c ó á los ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia las cuotas 
que á cada uno les c o r r e s p o n d i ó eo el repar
t imiento que se habia hecho para cubrir los 
gastos del presupuesto provincial correspon
diente al presente a ñ o . Se dijo en e s t a ' c i r 
cular que los mismos ayuntamientos eran res
ponsables de poner en la depos i ta r ía de es
ta co rporac ión las cantidades s e ñ a l a d a s , ve
rif icándolo á la mayor brevedad para que p u 
dieran irse pagando atenciones en parte y a 
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'(5) 
cumplidas; pero la diputación observa que á 
pesar de esta prevención » » much» los pue;- I Penetrada esta corporación de la « c c s i d a d 
blos que aun están en descubierta del e s p r e s a , I con que se encuentran varios labradores " 
do pago. m I los pueblo» de esta provincia para atender á la 

tas atenciones que esta corporación tiene I recolección de granos, ha acordad», que los 
que cubrirson urgentes, y no puede desenten- I ayuntamientos de la misma procedan á re-
derse absolutamente de su pagc sin grave per- 1 partir los que se hallen en paneras de sus res-
juicio de la causa publica; pero no teniendo la I pectivos pósitos, á fia de que se puedan socor-
diputacion recursos de otra especíe le es preci- I rer aquellos,ejecutandoelrepartimientocon las 
s o apremiar para que se realice et pago de I seguridades y garantías que previene la ins-
aquellos descubiertos: mas como siempre ha 1 truccion, debiendo recaudar las especies que 
resistido gravar á los pueblos con ningún g é - I se distribuyan en Santa María de agosto del 
ñero de comisiones ni procedimientos, ha dis- I presente año , bajo la responsabilidad de las 
puesto que antes de llegar aquel caso se invi- i municipalidades. 
te de nuevo á los ayuntamien os para que Lo que se comunica á las mismas por me-
apresurándose á realizar el pago de las indica- dio del Boletin oficial de esta capital para su 
das cantidades eviten á la diputación el dis- inteligencia y exacto cumplimiento. Toledo 2 
gusto de tener que solicitar apremios contra I de mayo de 1839.—El presidente, Laureano 
ellos. i Gutiérrez. — Toribio Guillermo Monreal, se-

Hay también un pequeño descubierto por I cretario. 
lo respectivo al mismo presupuesto provincial 
de 1836, y á los ayuntamientos de los pueblos r m U N r u N r u rFWFRAT 
que no han pagado estos restos, que son los que I m*mnuaiñm** ur*nct\&u. 
í continuación se espresan, les previene esta I Comandancia general de las provincias de 
diputación que lo realicen al tiempo mismo I Ciudad-Real y Toledo.—El Excmo. Sr. capitán 
que lo hagan de las cantidades que ahora se I general de Castilla la Nueva en oficio del 29 
les piden, teniendo entendido que no se les I próximo pasado me dice losiguiente:--Excmo. 
admitirá lo corriente sin pagar antes lo atra- 1 Señor.: E l Excmo. Sr. secretario de estado y 
sado. del despacho de la guerra en real orden de 27 

La diputación escusa hacer á las corpora- I actual me dice lo que copio. = He dado 
ciones municipales reflexiones algunas para I cuenta áS. M . la Reina Gobernadora de una 
persuadirles d é l a necesidad de cumplir con lp i propuesta de recompensas dirigida á este mi-
que en esta circular seles previene, porque4e I nisterio en 12' del actiial por el comandante 
suyo se conoce la urgencia con que se recia- I general de las provincias de Ciudad-Real y 
« a n estos descubiertos. Los pueblos todos tie>- I Toledo, formada en favor de los indfviduos 
nen incluidas en sus respectivos presupuestos I q u e m a s s e distinguieron el dia 25 de febrero 
hs cantidades que por este concepto se les re- I últ imo, salvando la villa de Orgaz de los desas-
partieron, y no pueden por lo mismo presentar I tres que empezó á sufrir por la facción en nú-
pretesto alguno para dejar de realizar el pago; 1 mero de mas 200 caballos; y S. M . enterada 
pero si lo que la diputación no espera, se de- 1 se ha dignado conceder grado de teniente y 
mora por mas tiempo, no puede prescindir de I subteniente de milicias provinciales á D. Ra-
•proceder contra los morosos del modo que sea I f a e l Gutiérrez y D. Fernando María Bringas, 
conveniente. . I teniente y subteniente del batallón de Tirado-

Todo lo que se hace saber á los ayunta- 1 res de Castilla la Nueva; cruz de Isabel II con 
míenlos de los.pueblos de esta provincia para I l a alta paga de 30 rs. vn. al mes i Francisco 
*u inteligencia y puntual cumplimiento. Tole- Antón, soldado de cazadores á caballo de la 
do i.° de mayo de i839.=El presidente, Lau- j Guardia Real, inutilizado de resultas de las 
«ano Gut iérrez .—Por acuerdo de la diputa- 1 heridas que recibió en esta jornada; cruz sen-
tfon provincial,'l'oriblo Guillermo Monreal, 1 cilla de Isabel II á Andrés Segura, sargento 
secretario. I segundo del batallón Tiradores de Castilla la 
Nota de los pueh.hs que aun están en descuUer- ] Nueva; seis cruces de esta clase sorteables en-

topor resto de tos quese les repartió para pa- 1 tre los 32 individuos de tropa de este batallón, 
gt> del presupuesto provincial en 1828. y otras dos entre los siete cazadores á caballo 

Escalona . . . tyt 8 de la Guardia Real que concurrieron á la ac-
Almonacid . . 68 31 c¡on. De real orden lo digo á V. E . para su in-
Casaleordo . 17 6" teligencia y efectos convenient.es, Ínterin se 
Wora °rdo . A J 7 - ~ ¿ ¡ « ^ ]q¡ ^ d e s p a c h o s y diplomase 
Quero. " ' V 1 110 s Lo que traslado á V. E . para su noticia y 
Cebolla. . . 180 8 1 efectos consiguientes.-Lo que traslado á V. b. 
Vülanueva del í lorcajo. . . ¿ S* 7 I á fin de que se sirva hacerlo poner en la orden 
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general de los cuerpos» pasándolo también al 
sefiOT gefe político de esta provincia para su 
inserción en el Boletín oficial- Dios guarde á 
V. S. muchos años. Toledo 2 de mayo de 11)39. 
— E l comandante general en gefe, Domingo 
de Aristizabal.—Sr. brigadier comandante ge
neral de esta provincia.^Es copia.—El briga
dier comandante general, Garrido. 

Comandancia general de las provincias de 
Ciudad-Real y Toledo.—El señor comandan
te general en gefe de las provincias de Ciudad-
Kcal y Toledo D. Domingo de Anjtizabal con 
esta fecha dice al Excmo. Sr. secretario de es
tado y del despacho de la,Guerra lo que co
pio.— Excmo. Sr.: Segiin los últimos partes que 
he recibido de las columnas de operaciones, 
resulta que el gefe'de la segunda D> Kafaei 
Mayalde, logró dar muerte á dos facciosos 
naturales del Corral y coger un desertor de la 
quinta de Fontanosas. — La séptima columna 
(comandante Serrano)ha dado muerte á cua-
t o facciosos, cogiendo sus armas y un caballo. 
r:La partida volante de Almodovar del Cam
po, su comandante D. Juan Benamejí, alcanzó 
á los cabecillas Rodríguez (a) Cabra, dándole 
muerte; asi como al conocido por Ramoncillo, 
natural de la Solana, cuyos escesos tenian ater
rado á aquel distrito. — La tercera columna 
(comandante Páramo) ha perseguido varios 
grupos de enemigos, rescatando personas y mu-
las robadas y cogiendo varios caballos y ye
guas. Ademas se han cogido algunas armas y 
seis yeguas y caballos, habiéndose indultado 
un faccioso en Polan y otro en ta Membriila. 
izEl cabecilla Perdiz, procedente de la provin
cia de Avila, se ha presentado entre el Tiétar 
y Alberche con sesenta facciosos montados, y 
fue tiroteado por el cantón de Velada, cogién
dole cuatro yeguas: también se ha dejado ver 
en aquel distrito Felipe con diez y ocho caba
llos. He dispuesto su activa persecución, qje se 
verificará por la séptima columna y desparti
das volantes de infantería y caballería. ^Rea
sumidas todas las ventajas obtenidas en el mes 
de abril próximo pasado por las tropas que 
operan en estas provincias, forman el número 
de ciento y seis facciosos muertos, entre ellos 
varios cabecillas, bastantes heridos que nie 
consta lo están,quince prisioneros, once in
dultados, cogiéndoles veinte y cinco yeguas y 
caballos, mas ŝ is muertos y porción de ar
mas. Se han rescatado también det poder de 
los enemigos considerable número de ganados 
y efectos, como asimismo muchas personas que 
estaban en sif podpr.z:En el sistema de guerra 
que hacen los enemigos que tengo á mi frente, 
V . E . conocerá que estas ventajas son de bas
tante consideración, y que son debidas al mec
íante celo y no interrumpido movimiento de 

4a* columnas de operaciones y de las partldaj 
-volantes. Por'tarito mego á V , E,lse sirva re
comendar estas fuerzas á M coftsiüeracibn de 
S. M . como muy acreedoras á su augusto apre-
cio.= Lo que de orden de 5 . E. tengo el honor 
de trasladar á V. S. para que se sirva hacerlo 
al señor gefe político de csra provincia á fin de 
que se publique en el Boletin oficial de la mis
ma.—Dios guarde á V. S. muchos años, Tole
do n° de-mayo de 1839. — El coronel gefe in
terinóle E . M.,José de Orive.—Sr, briga
dier comandante general de esta provincia, — 
Es copia ~ E 1 B. C . G . , Garrido. 

B A T A L L O N T I R A D O R E S D E C A S T I L L A L A N U E V A 

Las justicias y particulares de los pueblos 
de esta provincia que tengan en su poder reci
bos contra la caja de este batallón hasta fin del 
presente mes, los presentarán en el término de 
treinta dias contados desde el dia en que se pu
blique esta en el Boletin oficial, en la coman
dancia del mismo situada en esta capital, y de 
no haberlo verificado pasadodicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar. Toledo 29 
de abril de 1Ü39.—E. C. C. A. , Juan Bautista 
de Bellver, 

A V I S O O F I C I A L . 

D . Bernardo Latorrc. ministro togado honorario de 
la audiencia de Cácerea, jue* da primen initancia de 
eata ciudad y ID partido ü.c, = Por aegunda re* cito, 
llamo y empiezo á Joa que ae crean coa derecho á J01 
bíenea que quedaron por la defunción do D , Felipe Pt« 
dro Moreno', preabJtero, canónigo que fue de U i 1 rita 
igleaia primada de eata dicha ciudaJ, pan que eo el túr-
njíoo de quince diai acudan i deducirle, apercibido* qua 
paaadolea parará entero perjuicio j acordará lo que haya 
Jugar. Para que llegue á i u noticia por auro de este dia, 
he mandado ie fije t J preaeirte en loa aitíoa pdblico* y de 
coiiumbre de eata ciudad % inaertdndoae en el Boletin 
oficia! de au provincia y en la Gaceta de Madrid. Dada 
en Toledo ú • Je raijo de 1 íí ;y .—Li io r re — Por manda-* 
do de au aedoría, Lorenzo Mootero-

AVISO-
E l ayuntamiento de la villa de Alfa, en el partido do 

LogroMo | con aprobación de Ja itaceíent Jaira* diputación 
provincial y para atender al lervicEo de menaualidedea 
con que aoateoer la Mi l i c i a nacional activa de la pro
vincia*, deipuca de apurado* todoa loa arbitrioa que marca 
la circular número aó del v$ da agüito ú l t imo, ba di l* 
pueato la renta de trea á cuatro mil fanegaa de tierra 
ce&i todaide monte pardo, y como rjoai ciento de rato de 
loa mijare* y comunea de eate teVuiino y urio de Joa 601-
darranquei, (fue ban aido taaadai á quince rea fea cada 
tina de Ua primerea, 7 á cuarenta laa aagonda*, cayo 
teVirjno cita dealindado en trea troaoa ó partea, y con 
eata aeperauon ae ba de verificar «u vapta.que aerá ai 
domingo 19 del prevente mayo, **, lai diea de au matima 
en di< ba población, b u l a cuyo dia te admiten la* poa* 
tura* que hiciera cutTtaqniera pe pona tiendo arreglada** 

Totedo t Imprenta dei Sditor D. J . de Cea. 
1 
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